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INFORME SECRETARIAL. Once (11) de julio de 2023, al Despacho el PAGO 

POR CONSIGNACIÓN 2023-5395 conforme al informe que reposa en archivo 

05. Sírvase proveer.  

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

sociedad ATS AMERICAN TUBULAR SERVICES a través de su representante legal 

LUIS DAVID MARTINEZ RUIZ, constituyó el título judicial No. 400100008813311 

por valor de $68.914.335 a favor de JOSÉ ARTURO CAREÑO POLANIA identificado 

con la cedula de ciudadanía No.6770699.  Lo anterior por concepto de pago de 

liquidación definitiva de salarios y prestaciones sociales adeudadas.  

 

De otro lado, observa del Despacho que el señor CARREÑO POLANIA tiene 

conocimiento de la existencia del presente pago por consignación, pues solicitó la 

entrega del mismo.  

 

Consecuente, a fin de dar trámite al procedimiento y dado que el monto del título 

constituido supera los 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes; El Despacho 

debe dar cumplimiento a la Circular PCSJ21-15 de 2021, por lo que el pago del 

mismo, solo se autorizara con pago en abono a cuenta. Consecuente se REQUIERE 

al señor Carreño, allegue al plenario certificación bancaria de la cuenta que él sea 

titular, con una expedición no mayor a 30 días.  

 

Por secretaria, comuníquese lo acá requerido al correo electrónico 

arthurcar63@yahoo.com, a fin de dar celeridad al trámite.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,                                                

                                       
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

mailto:arthurcar63@yahoo.com


 

 

 

 

 

GG JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La providencia que antecede se notificó por Estado   
N° 127 de  31 de julio de 2023.

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
 

 


